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6 Políticas Públicas y Derechos

1. La Defensoría del Pueblo de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

La Defensoría del Pueblo (DP) es un órgano unipersonal e

independiente con autonomía funcional y autarquía financiera, que

no recibe instrucciones de ninguna autoridad. Es su misión la

defensa, protección y promoción de los derechos humanos y

demás derechos e intereses individuales, colectivos y difusos

tutelados en la Constitución Nacional, las leyes y esta

Constitución, frente a los actos, hechos u omisiones de la

administración o de prestadores de servicios públicos1. Poder

gozar de un ambiente sano es tanto un derecho como una

condición para la salud de los ciudadanos. Este derecho se ha

desarrollado en nuestra normativa nacional, provincial y municipal;

además, estamos inscriptos en tratados internacionales que tienen

vigencia normativa para nuestra ciudad. Por este motivo es

relevante la presencia del Área de Ambiente y Desarrollo

Sostenible en la Defensoría y la actividad de defensa y promoción

de este derecho.

1.1.  El Área de Ambiente y Desarrollo Sostenible

La normativa ambiental ha ido adquiriendo cada vez más importancia

como derecho de tercera generación. Tanto la Constitución Nacional

como la de la Ciudad sustentan el derecho a un ambiente sano. Por

este motivo, en el ámbito de la DP se crea el Área de Ambiente y

Desarrollo Sostenible con la responsabilidad primaria de preservar y

promover el cumplimiento de las normas previstas para la defensa

del ambiente y para contribuir a la creación y mejora de la cultura

ambiental de la comunidad ciudadana.

El presente informe se inscribe en el marco de la promoción de la

cultura ambiental. Como veremos más adelante, el desarrollo

sostenible es el marco en el cual se está desplegando la cultura

ambiental del mundo contemporáneo, tratando de superar las

posturas extremas del eco-centrismo -cuya versión más fuerte es

conocida como deep ecology (ecología profunda) - y del

antropocentrismo -cuya versión más fuerte es el economicismo

fundado en el crecimiento constante sin la salvaguarda del

medioambiente que lo posibilita.  Inclusive, la ecología política y el

desarrollo de las políticas ambientales tienden a ir creando una

1 Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, art. 137. 
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nueva forma de capitalismo innovador de carácter ecológico, al

tiempo que las posturas más radicales también tienden a tener un

sustrato ecológico.

Sensible a todo este movimiento cultural, y a modo de ejemplo de

desarrollo sostenible, la DP ha incorporado equipamiento de última

generación que permite la utilización de la energía solar para proveer

de energía eléctrica y para climatizar las oficinas correspondientes al

Área. La misma está ubicada en el 5to. piso de Venezuela 842, donde

se dispone de una amplia terraza utilizada como Plataforma de

Energías Renovables (PER). De esta manera, la PER funcionaría

como un "enchufe" que provee de energía a la oficina.

Las tareas de difusión generadas a partir de la utilización del

referido equipamiento es un modo de promover los derechos y

garantías ambientales y de concientizar a la comunidad en general

y a los decisores políticos en particular, acerca de la importancia

de incorporar estas tecnologías como una herramienta que

posibilita la reducción en la utilización de energías convencionales,

a la vez que permite mitigar los factores que aportan al Cambio

Climático. En este sentido, la PER es tanto una acción de

mitigación como de adaptación.

El desarrollo continúa siendo un desafío para muchas ciudades,

municipios y países de la Tierra; el desarrollo es el desafío del siglo

XXI. Pero éste no puede entenderse con la misma concepción de

la segunda mitad del siglo XX, que consistía en procesos de

industrialización masivos y con escasos controles poniendo en

riesgo los ecosistemas de los países y de la Tierra. El desafío

actual es el desarrollo calificado como "sostenible" porque no sólo

considera el aspecto económico cuantitativo, sino porque también

considera aspectos cualitativos como la calidad de vida de la

población y la integridad de los ecosistemas donde ella se

desarrolla y de los cuales depende. Veamos, pues, cómo viene

siendo este proceso sostenible del desarrollo.

1.2.  El desarrollo sostenible

El desarrollo sostenible denota el intento de compatibilizar el

desarrollo económico con el desarrollo socio-ambiental. Su esencia

consiste en "satisfacer las necesidades de las generaciones

presentes sin comprometer las posibilidades de las del futuro para

atender sus propias necesidades". Esta visión del desarrollo quedó

definida en el Informe Brundtland de 1987. El desarrollo sostenible

está fundado en cuatro principios generales: la justicia social, la

compatibilidad ecológica, la viabilidad económica y la coherencia

El desafío actual
es el desarrollo
calificado como
"sostenible"
porque no sólo
considera el
aspecto
económico
cuantitativo, sino
porque también
considera
aspectos
cualitativos
como la calidad
de vida de la
población y la
integridad de los
ecosistemas
donde ella se
desarrolla y de
los cuales
depende.
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territorial. De acuerdo con estos principios, el desarrollo económico

tiene que darse sin depreciar el medioambiente, sustento de la vida a

través de los ecosistemas de la Tierra. Al mismo tiempo, debiera

favorecer el desarrollo social, en particular, la superación de la

pobreza crónica de las ingentes masas que hoy la padecen. 

El concepto de desarrollo sostenible refleja la conciencia creciente

acerca de la contradicción que puede darse entre desarrollo,

entendido sólo como crecimiento económico y mejoramiento del

nivel material de vida, y las condiciones ecológicas y sociales para

que ese desarrollo pueda perdurar en el tiempo. Desde los años 60,

la idea de un crecimiento económico sin límites ha ido dando paso a

una conciencia de esos límites y de la importancia de crear

condiciones de largo plazo que posibiliten un bienestar integral (físico,

anímico,  espiritual y social) para las actuales generaciones, pero no

al precio de un deterioro de las condiciones de vida de las

generaciones futuras. Así, las políticas de desarrollo sostenible

inciden en tres áreas: ambiente (urbano, peri-urbano, rural, natural),

sociedad y economía. La puesta en práctica del desarrollo sostenible

tiene como fundamento valores y principios éticos articulados de

manera comprensiva e integral en la Carta de la Tierra2. 

El objetivo del desarrollo sostenible se basa en la definición de

proyectos viables, así como en reconciliar los aspectos

económico, social, y ambiental de la actividad humana. La

sostenibilidad económica debiera incluir sin excepción una

sostenibilidad ambiental y social y en dicho marco resultar

financieramente posible y rentable. La sostenibilidad social está

basada en el mantenimiento y mejora de la cohesión social y en el

logro de objetivos comunes. La sostenibilidad ambiental es la

compatibilidad entre las actividades consideradas y la

preservación de los ecosistemas. 

La justificación del desarrollo sostenible proviene tanto del hecho

de unos recursos naturales limitados, susceptibles de agotarse,

como del hecho de que la actividad económico-financiera sin más

criterio que el crecimiento indefinido ocasiona graves problemas

medioambientales a escala local, regional y planetaria que pueden

llegar a ser irreversibles y crear condiciones incompatibles con la

vida para las generaciones futuras. En rigor, el crecimiento

económico para satisfacer las necesidades básicas debería estar

El desarrollo
sostenible
requiere no sólo
de viabilidad
económica y
compatibilidad
ecológica.
Además, está
presente el
desafío de la
equidad social,
ya que los más
pobres son los
más vulnerables,
especialmente
frente a crisis
ecológicas. 

2 La Carta de la Tierra es una declaración de ética ambiental global para que nuestro mundo sea sostenible.
Este documento fue desarrollado a partir de un proceso global muy participativo por un período de 10 años. Se
inició en la Cumbre de Río 92 y culminó en el año 2000. Su legitimidad proviene precisamente del proceso
participativo, ya que miles de personas y organizaciones de todo el mundo brindaron su aporte para encontrar
esos valores y principios compartidos que pueden ayudar a las sociedades a ser más sostenibles. 
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proporcionado al crecimiento demográfico; sin embargo, por

razones culturales y geopolíticas, la economía y la demografía

están desfasadas en vastas regiones del planeta. 

El desarrollo sostenible requiere no sólo de viabilidad económica y

compatibilidad ecológica. Además, está presente el desafío de la

equidad social, ya que los más pobres son los más vulnerables,

especialmente frente a crisis ecológicas. Por otro lado,  ya se teme

que el legítimo deseo de crecimiento hacia un estadío alto de

prosperidad en los países subdesarrollados implique una

degradación aún más importante y acelerada de la biósfera.

Esta concepción sostenible del desarrollo implica un doble vínculo:

el de los administrados y la de los actores sociales, gestores de

políticas referidas al ambiente y el territorio. Así, la ciudadanía debe

ser considerada como portadora de saberes que deben ser tenidos

en cuenta para aportar positivamente al conocimiento de

profesionales y técnicos. Este mecanismo "bottom-up/top-down"

(abajo-arriba/arriba-abajo) se conoce con el nombre de

participación ciudadana. La implementación de este ejercicio

posibilita que las políticas del lugar, como desarrollo local,

adquieran cada vez más relieve. A continuación consideramos el

significado de la participación ciudadana.

1.3.  La participación ciudadana

La participación ciudadana consiste en mecanismos que

promueven el desarrollo local y la democracia participativa a través

de la integración de la comunidad al quehacer político. Está

basada en varios mecanismos para el "empoderamiento" (tomado

del inglés empowerment) de los grupos sociales a través del

acceso a las decisiones del gobierno sin necesidad de formar parte

de la administración pública o de un partido político.

Además, la nueva condición humana consiste en vivir en un mundo

confinado, donde ningún pueblo o etnia tiene un más allá de sus

fronteras que sea terra incognita. Por lo tanto, las tensiones y los

conflictos deben ser mediados por encuentros y diálogos que

pongan en conversación y acuerdos a las partes involucradas. La

participación ciudadana desempeña en esto un papel preventivo.

En el ámbito de la ciudad hay situaciones que se pueden manejar

mejor si las partes involucradas se ponen a conversar en ámbitos

de participación ciudadana.

La participación ciudadana también se manifiesta a través de las

ONGs, las cuales se ocupan de temas ambientales, sociales y

económicos sin sustituir las funciones del gobierno sino

La participación
ciudadana
también se
manifiesta a
través de las
ONGs, las cuales
se ocupan de
temas
ambientales,
sociales y
económicos sin
sustituir las
funciones del
gobierno sino
evaluándolas,
cuestionándolas
o apoyándolas. 
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evaluándolas, cuestionándolas o apoyándolas. También puede

proponerse a través de la discusión de temas de importancia de

los ciudadanos en foros organizados o por otras vías para llegar a

un consenso. Una correcta participación ciudadana consiste en un

proceso de comunicación bidireccional que exige mecanismos

para intercambiar información y fomentar la interacción de los

agentes con el equipo gestor del proyecto.

Algunas administraciones prestan poca atención a la participación de

los distintos actores, bien considerando que los profesionales son los

más adecuados para tomar las decisiones con una orientación

técnica, bien porque los funcionarios locales piensen que ellos

representan mejor los intereses de los distintos agentes. Los

beneficios de la participación de los ciudadanos son significativos

porque en primer lugar, aporta el punto de vista de los usuarios que

puede mejorar los proyectos y planes; segundo, demuestra un

compromiso con una gestión eficaz y transparente; tercero, potencia

el papel de los actores y aumenta la aceptación y el consenso; cuarto,

ayuda y mejora la toma de decisiones; quinto, puede evitar serios

problemas de protesta que demoren o invaliden un proyecto.

La preparación de una estrategia de participación ciudadana tiene,

entre otras, las siguientes dimensiones: definir los objetivos,

comunicar qué se espera y cuándo, identificar los actores más

relevantes, preparar un presupuesto y los recursos necesarios para

todas las actividades, coordinar con los plazos de otras actividades y

preparar el cronograma, elegir una combinación adecuada de

técnicas y herramientas para involucrar a todos los actores y así

maximizar la participación, incorporar alguna forma de

retroalimentación de forma que se identifique cómo y cuándo

contactar actores, actividades e hitos principales, especificar cómo

se desarrollará la evaluación de la estrategia durante y después del

proceso de participación, evaluar tanto el proceso y las técnicas

empleadas como los resultados y la información obtenida.

Este aspecto de la participación ciudadana ha ido adquiriendo

importancia en las políticas públicas ambientales: hoy no resulta

sencillo tomar decisiones técnicas dictadas por funcionarios

gubernamentales sin el consentimiento de los actores afectados.

Si esto resulta importante en ámbitos como el educativo, el

cultural, el social, el deportivo, etc., es todavía más relevante en la

cuestión ambiental.
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1.4.  El desarrollo de Políticas Públicas Ambientales 

Si entendemos la política como una actividad decisional de

personas, grupos e instituciones que buscan el poder para

sustentar proyectos, programas o estilos de gestión que compiten

entre sí y cuyo ideal debería ser la búsqueda del bien común o, al

menos, del mayor bienestar para el mayor número de personas,

entonces las políticas públicas quedan enmarcadas en este

proceso. Sin embargo, se reconocen también como un proceso de

aprendizaje colectivo para aumentar la capacidad de resolver

problemas,  influyendo en la formulación y legitimación de la

agenda pública a través de un proceso de diálogo y comunicación

democrática entre sociedad y gobierno.

Las Políticas Públicas Ambientales (PPA) son un aspecto

particular, no obstante, deberían tener una ingerencia transversal

en todas las otras políticas ya que lo ambiental recorre todo el

espectro de la actividad humana en la Tierra. En teoría, las PPA

debieran estar orientadas a resolver los problemas ambientales

que son motivo de preocupación social, ya que afectan la base

biofísica que sustenta el modelo de desarrollo asumido. En la

práctica, las posturas observadas son de tipo tecnocrático o de

mercado, limitadas generalmente por la mayor o menor injerencia

de los intereses económicos -que no pocas veces son

presentados como de interés local o nacional-. Además, tanto las

presiones ejercidas por la globalización de la economía como la

competencia de los territorios para ser más atractivos a las

inversiones, llevan con frecuencia a la tentación y a la acción de

debilitar las regulaciones socio-ambientales.

En muchas comunidades, las políticas públicas tienden a favorecer

el consumo e imitar modelos de vida de los países llamados

desarrollados sin buscar nuevos caminos y respuestas,

readoptando modelos obsoletos que no han posibilitado la

conservación de la biodiversidad y que, además, provocaron el

cambio climático. La humanidad está consumiendo actualmente

recursos naturales a una velocidad mayor de la que pueden

regenerar los ecosistemas y se continúa liberando más CO2 y

otros GEI3 de los que los mismos ecosistemas pueden absorber.   

Esto involucra también a las ciudades y regiones metropolitanas,

entre ellas, el AMBA4. En general, las iniciativas tienden a la

comercialización del suelo urbano y de los ecosistemas naturales

3 Gases de Efecto Invernadero que llevan al calentamiento global y al cambio climático.

4 Área Metropolitana de Buenos Aires.

En muchas
comunidades, las
políticas públicas
tienden a
favorecer el
consumo e imitar
modelos de vida
de los países
llamados
desarrollados sin
buscar nuevos
caminos y
respuestas,
readoptando
modelos
obsoletos que no
han posibilitado
la conservación
de la
biodiversidad y
que, además,
provocaron el
cambio
climático. 



que proveen bienes y servicios ambientales. Además, es bastante

común que el debate político y partidario se exprese de diversas

maneras a favor del medioambiente, pero prevalece una postura

donde lo ambiental queda regularmente en segundo plano por

detrás de metas netamente económicas.

En el marco del desarrollo de las PPA, le compete al Área de

Ambiente y Desarrollo Sostenible de la DP la protección y

promoción los derechos ambientales del ciudadano. Por este

motivo y considerando que las ONGs son actores sociales

relevantes, resulta fundamental conocer su visión acerca de la

problemática ambiental de la Ciudad de Buenos Aires,

contribuyendo con sus propuestas a la mejora continua de la

situación actual.

1.5.  El objetivo de este trabajo

El presente informe muestra algunos aspectos del trabajo y

consultas realizado con algunas de las ONGs más reconocidas y

que desarrollan actividades con incidencia en la Ciudad y su

entorno Metropolitano. A través de estas ONGs, escuchamos

voces ambientales calificadas referidas a nuestra Ciudad, con el fin

de evaluar cómo aparece visible en la misma la cuestión del

ambiente y del desarrollo sostenible. De esta manera, el sondeo

desarrolla por un lado una cierta función de observatorio, y por

otro, una función de promoción de cuestiones ambientales y de

desarrollo sostenible.

12 Políticas Públicas y Derechos
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2. Resultados del
relevamiento de información 

2.1.  La visión de las ONGs

Las ONGs participantes se ocupan de estudiar aspectos más bien

técnicos, como el saneamiento ambiental y la ingeniería sanitaria,

y temáticas de índole social, pasando por cuestiones de política y

participación ciudadana. Sin ser exhaustivos: urbanismo,

planificación, minoridad, grupos de población vulnerables, ética,

energía, residuos sólidos urbanos, el Río de la Plata y las cuencas

subsidiarias, cambio climático, consumo responsable y desarrollo

sostenible. Esta amplia gama ya de por sí nos muestra la

complejidad de lo ambiental, que integra lo social y lo natural y

cómo la sociedad se relaciona con su medio natural y lo gestiona

hasta convertirlo en urbano o rural. De esta antropización de lo

natural surgen las mayores complejidades.

Casi todas las ONGs han manifestado ocuparse en cuestiones de

educación y concientización ambientales. Sin embargo, a pesar de

la variedad de los actores encuestados, la visión de la

problemática ambiental de la Ciudad y su Región Metropolitana

(RM) es bastante homogénea. 

Tomando el conjunto de las ONGs participantes, podemos decir

que existe una mirada abarcativa que está centrada en un

ordenamiento territorial metropolitano y una administración

metropolitana; Ciudad y municipios circundantes considerados

como sistema metropolitano que va mucho más allá de la

jurisdicción propia de esta Ciudad. Se menciona entonces la

necesidad de construcción de un plan regulador del crecimiento no

sólo de la Ciudad de Buenos Aires, sino también de la gran

conurbación metropolitana cuyo límite actual se extiende al

entorno de la RP65. Además, hay una mirada más institucional

ínter-jurisdiccional y multi-sectorial junto con una conciencia de la

conflictividad socio-ambiental y de la necesidad de ordenar y

posibilitar una mayor participación ciudadana. También surgen

temas más particulares referidos a la pobreza y el acceso desigual

a distintos beneficios existentes en la Ciudad, falta de urbanización

de villas y asentamientos precarios, previendo un desarrollo

13Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Casi todas las
ONGs han
manifestado
ocuparse en
cuestiones de
educación y
concientización
ambientales. 

5 Ruta Provincial 6, un arco que va desde La Plata al sur hasta Zárate al norte, pasando por Luján al oeste.



urbano más humano e integral, la gestión integral de los residuos

sólidos urbanos, minoridad, déficit de vivienda, una construcción

ambientalmente racional de los edificios (energía, iluminación,

aguas), falta del agua corriente y cloacas, transporte público,

ordenamiento del tránsito, etcétera.

Además, en esta visión aparece el tema del espacio público en

general y la falta de espacios verdes (parques, plazas, etc.) en

particular; siendo que la Reserva Ecológica aparece siempre con

una consideración diferenciada. Relacionado  con el uso de la

ribera por un lado y con el manejo integral del agua por otro, está

el gran tema de la recuperación del Río de la Plata y del Riachuelo

y del uso de sus riberas como espacio público. Un tema también

relacionado y complejo por la cantidad de variables involucradas,

es el de las inundaciones. En esta temática, está contenida

implícitamente también la cuestión del cambio climático. 

Otros temas son el arbolado público, los efluentes cloacales, la

contaminación en todos sus órdenes, en particular la del aire -

como consecuencia del transporte en general y del uso del

automóvil en particular-, la sonora y la visual con la consiguiente

degradación del paisaje urbano, debida en parte a la caótica

ocupación del espacio público. También se menciona la falta de

equilibrio entre las partes de baja y alta densidad de distintos

niveles socio-económicos. La cuestión de la energía está

considerada también como una prioridad y se observa la

necesidad de llevar adelante una política integral de ahorro

energético. En este sentido, se hace mención a la iluminación LED

y el desarrollo de "techos verdes", entre otros desarrollos factibles.

La educación ambiental y la concientización es un tópico referido

por la totalidad de actores. En similar perspectiva está también la

información y su difusión. 

La sostenibilidad está expresada y forma parte de la visión de las

ONGs (consumo responsable, energías renovables, etc.), que

tratan de promover acciones para construir un ambiente sano y

afirmar el valor de la calidad de vida de la población. En el marco

de la educación y de la concientización quedan expresados los

principales temas tratados por las ONGs que, en general, puede

decirse que propenden a una Ciudad que debiera ser pensada y

construida de manera metropolitana, con políticas públicas

consistentes, enmarcadas por normas que se ejerciten en el

territorio, con un carácter democrático, participativo, de inclusión

de todos los sectores socio-económicos y que facilite la

construcción de ciudadanía. La falta de limpieza y la insalubridad

públicas se perciben como una amenaza.

14 Políticas Públicas y Derechos
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Esta es, en resumen, parte de la visión obtenida en la tarea de

investigación realizada por esta Área de Ambiente y  Desarrollo

Sostenible de la DP. Pero veamos ahora un poco más de cerca

cuáles son los principales temas que tratan las ONGs en materia

socio-ambiental.

2.2. Principales temas tratados por las ONGs

Las ONGs participantes se ocupan de una variedad de temas

ambientales y urbanos. El desarrollo sostenible es el horizonte de

actuación, ya que poniendo el énfasis en la participación

ciudadana o en la equidad social, o bien en la planificación urbana

y metropolitana, siempre se está considerando algunas de las

dimensiones del desarrollo entendido como sostenible. Este

horizonte es explícito cuando se consideran los aspectos

económicos o los aspectos territoriales, entendido como

coherencia territorial o como ordenamiento ambiental territorial u

ordenamiento territorial. Lo metropolitano incluye, además, lo rural

y lo natural, ya que todavía coexisten zonas rurales y también hay

Reservas Naturales Urbanas. Se observó un tema recurrente:

enfatizar la educación y la concientización ambiental y la difusión y

acceso a la información ambiental.

Con referencia al manejo del agua, la Asociación Argentina de

Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente (AIDIS) dice que "no

existen políticas integradas" y que "se encuentran separadas las

políticas de control de las inundaciones con otro tipo de acciones

referidas al saneamiento del Riachuelo y al control de la

contaminación". En este sentido, AIDIS recomienda "poner en

marcha la ley de aguas de la CABA" (Ley 3295 de Gestión

Ambiental del Agua). La visión incluye todo lo que tiene que ver con

el sistema hídrico natural y construido: el Río de la Plata, los

arroyos entubados, las riberas urbanas, las cuencas, las lagunas,

el servicio sanitario y las redes de desagüe pluvial y cloacal, el

tratamiento de los efluentes líquidos y toda la problemática conexa

a la contaminación. 

La polución del aire está emparentada con el problema del tránsito

automotor y de su ordenamiento. Se hace mención del automóvil

y de su uso, que excede la capacidad de la red; además, el

transporte público de pasajeros resulta deficiente. El problema del

transporte está en relación con el ordenamiento territorial y con el

uso del suelo y la densidad de población. 

La Asociación Amigos de la Ciudad identifica como principal

problema "la excesiva concentración de edificaciones, por un lado,
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que provoca la congestión de la circulación de superficie, y por otro

lado, la muy baja densidad de otros sectores urbanos y periféricos

(de variados niveles socio-económicos), que provoca la extensión de

la mancha urbana, con el encarecimiento de los servicios, y el

requerimiento adicional de transporte público y privado".  

Hay una insistencia en que haya una política pública de uso del suelo

urbano que, sin intervenir de manera directa en el libre juego del

mercado inmobiliario, al menos sí oriente y guíe con un compromiso

fuerte los modos de construcción y desarrollo de la Ciudad en

particular -atendiendo a toda la problemática de los asentamientos-

y de la Región Metropolitana en general. El arquitecto Claude della

Paolera, de la Asociación Amigos de la Ciudad, sostiene que la

prioridad es "pensar la ciudad como parte del Territorio Nacional".

Este valor está formulado como ordenamiento territorial y paisaje

urbano. El modo más habitual de hacer referencia a esta visión

general (y no tanto por temas como energía, residuos, agua,

transporte, etc.) es el ordenamiento ambiental territorial, temática en

la que tanto la Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN)

como la Fundación Cambio Democrático (FCD) están trabajando con

el objetivo de encauzar la conflictividad socio-ambiental de

determinados emprendimientos. Además, la Fundación

Metropolitana, al igual que la Fundación Ciudad, la FARN y el resto

de las ONGs, sostienen la necesidad de una planificación

participativa que construya ciudadanía. Al respecto, la Fundación

Ciudad dice que se necesita "tomar como universo de análisis a la

Ciudad Real, comprendida hoy por la Ruta 6; privilegiar la

coordinación para la planificación y la gestión ambiental."

Como puede observarse, hay una diversidad de temas que se

alinean en grandes temáticas coincidentes. A continuación,

detallamos la visión de las ONGs sobre algunos aspectos

específicos.

2.3.  Visión sobre aspectos específicos

La gestión los residuos sólidos urbanos (RSU) es vista como

deficiente: no es lo mismo recolectar basura que hacer una gestión

integral de los residuos sólidos urbanos, que hoy tienden a ser

considerados más como un recurso económico de generación

antrópica que una externalidad del metabolismo urbano. Al

respecto, la Fundación Cambio Democrático asegura que "el tema

de RSU es sin duda la gran prioridad ambiental de la Ciudad, a la

vez que una oportunidad para generar relaciones más justas

mediante el reconocimiento de la labor de los Recuperadores
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Urbanos como servidores públicos, una relación responsable por

parte de las empresas que colocan envases en el mercado y una

relación responsable de toda la ciudadanía para con los residuos

que genera". En relación con ella, se observa la demora en la

efectiva puesta en marcha de la Ley 1854 de Basura Cero

promulgada en enero de 2006 y reglamentada en mayo de 2007

respecto a la gestión de los residuos sólidos urbanos, y que está

orientada a la reducción progresiva de los rellenos sanitarios. 

El otro tema fuerte es el transporte y el tránsito y su relación con el

uso de los vehículos particulares y el impacto que estos producen. La

contaminación del aire con la consecuente generación de los gases

de efecto invernadero y su contribución al calentamiento global y el

cambio climático; también el ruido o contaminación sonora que

producen. Esto se percibe como caótico y desbordado. 

Además de la contaminación sonora, también la visual está

tematizada. La Ciudad es visualizada como un paisaje degradado,

fragmentado, desintegrado. Como tema de contaminación,

aparece mencionado también el Riachuelo y no sólo lo referido a la

calidad del agua del Río de la Plata, sino también la calidad del

agua en general y la necesidad de reglamentar la Ley 3295 de

Gestión Ambiental del Agua de la Ciudad de Buenos Aires. 

La pobreza y el desafío de los asentamientos precarios aparecen

mencionados como una cuestión que incide en todos los demás

aspectos socio-ambientales. Aquí, la necesidad de políticas

públicas se requiere con consistencia, en primer lugar,

presupuestaria. En particular, hay una preocupación por la

anárquica y permisiva ocupación de los espacios públicos, como

por ejemplo, calles, avenidas y aún de espacios verdes y la

ocupación ilegal de otros espacios; todo esto está referido como

degradación del paisaje urbano. 

Aparece de manera fuerte la necesidad de un plan regulador del

crecimiento y desarrollo de la Ciudad en general. Esta visión

estratégica del ambiente no está desarrollada como equilibrio entre

zonas de alta y baja densidad o entre el espacio público y la

circulación de superficie. Esto, además, guarda relación con los

niveles socioeconómicos y la fragmentación socio-territorial de la

Ciudad. Por otro lado, la extensión de la ciudad real metropolitana

encarece los servicios y fomenta el transporte privado. Todo esto

debería expresarse como ordenamiento ambiental territorial. 

El agua y el territorio están relacionados con el ordenamiento de

cuencas y con el equipamiento de la ciudad, con lo natural y lo

construido. Aquí hay que considerar la cuestión de las

inundaciones y de los espacios verdes no sólo como conservación
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de la naturaleza urbana, sino también como prestatarios de

servicios ecológicos. Esto es parte del ordenamiento ambiental del

territorio. Además, aunque esto está expresado con claridad, aquí

cabría ubicar  la cuestión de la zonificación urbana y la designación

de lo que se puede hacer o no en ciertas zonas. 

En cuanto a zonificación, el estatus de la Reserva Ecológica tiene

distintos enfoques a futuro. Por un lado, la Asociación Amigos de

la Ciudad propone "prever su futura conversión en el Gran Parque

Metropolitano de la Ciudad", mientras que por otro lado, la FARN

y la Fundación Ciudad proponen su mantenimiento como Reserva

Natural y su jerarquización como tal, lo mismo que la Fundación

Amigos de la Tierra, que sugiere el nombramiento del Director por

concurso y el mantenimiento de un presupuesto acorde. Son dos

visiones distintas, que tienen en común la apreciación de la zona

como espacio público no-inmobiliario.

La señora Silvia Alonso de Equipo Ambiente Sano, de la Diócesis

de San Isidro, dice con respecto al ordenamiento territorial que

"debe ser totalmente participativo y evitar que se sigan

construyendo torres que incrementan la densidad poblacional sin

aumentar la infraestructura necesaria". Esto, según la FARN, son

los efectos sumados que a veces no se tienen en cuenta, sino que

cada intervención se considera aislada. Al respecto, el arquitecto

Claude della Paolera dice que cada vez que se construye una casa,

se está construyendo la ciudad. Esto aplica a toda intervención

(shopping, viaducto, pavimentación, arbolado, etcétera).

Si bien todo esto tiene un fundamento normativo, en particular la

ley 2930 que da fuerza de ley al Plan Urbano Ambiental de la

Ciudad (PUA), lo normativo adquiere, quizás, una importancia

desmesurada porque no se vive y gobierna de acuerdo a las

normas que ya existen y que están en vigencia. Algo similar podría

aducirse con respecto al énfasis en la educación y la

concientización. Se trata de desarrollar la educación, incluso hay

normas, pero luego en las acciones cotidianas esto no queda

reflejado. Además de todas estas cuestiones, el uso poco eficiente

de la energía también está expresado, sea en el transporte o en las

viviendas y en las construcciones en general, siendo que, para

esto, también hay normas vigentes.

Finalmente, también queda reconocida la importancia que tiene lo

jurisdiccional-administrativo. Pero nos encontramos con la

fragmentación de responsabilidades y la falta de una visión

sistémica del Área Metropolitana y la consiguiente dificultad en la

participación ciudadana, una experiencia de gobernabilidad difícil,

que por momentos  parecería impracticable. Todos estos temas
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son importantes, sin embargo, algunos son considerados

prioritarios. Al establecer una prioridad entre éstos se está

haciendo una política pública ambiental, aunque no se la formule

de manera explícita. Veamos, pues, cuáles serían estos problemas

ambientales a los cuales se debería dar prioridad.

2.4. Identificación de problemas ambientales prioritarios

La visión general de las ONGs expresa como aspectos más

importantes el cumplimiento de la legislación vigente y la

necesidad de que haya más transparencia en la gestión. Lo más

relevante se expresa también en el tema de los residuos, la

contaminación auditiva y del aire y la necesidad de preservar e

incrementar los espacios verdes. La Comisión Arquidiocesana de

Medioambiente, a cargo del Sr. Raúl Estrada Oyuela, muestra una

mirada que comporta una preocupación social, "los principales

problemas ambientales de la ciudad son: el déficit de vivienda,

tanto para los sectores de menores ingresos como para los

sectores medios, las condiciones sanitarias inaceptables en los

asentamientos precarios, la la inadecuada disposición de los

líquidos cloacales, la ausencia de una política eficiente en materia

de generación, gestión y disposición de residuos sólidos urbanos,

deficiencias en el ordenamiento territorial, deficiencias en la

atención de la salud pública en los hospitales municipales,

ausencia de regulaciones para una construcción ambientalmente

racional de los edificios (energía, iluminación, aguas), distribución

ineficiente de agua corriente, con alto porcentaje de pérdidas,

deficiencias en la oferta racional de transporte público y en el

ordenamiento del tránsito, apoyo a una adecuada educación

ambiental". Estos problemas coinciden en mucho con la visión de

las restantes ONGs.  

De esta manera, se visualizan como los principales problemas

ambientales de la Ciudad a los siguientes:

q Villas de emergencia y asentamientos precarios (falta de

ordenamiento territorial, déficit de vivienda, insalubridad).

q Cuenca Matanza-Riachuelo.

q Gestión integral de residuos sólidos urbanos.

q Tránsito y transporte (ordenamiento territorial, contaminación del

aire, contaminación sonora, cambio climático).

q Energía (gestión racional de la energía y la eficiencia en edificios

públicos).
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q Inundaciones y gestión integral del agua (manejo de cuencas, del

agua de lluvia y de los efluentes cloacales, el Río de la Plata).

q Espacios verdes.

La participación de la sociedad civil se destaca en estos temas y

problemas. Hay una apreciación de las Comunas como lugar de

participación vecinal en la toma de decisiones. La señora Alcira

Perlini de la Fundación Argentina de Etoecología (FAE) menciona la

forestación y el arbolado urbano, una cuestión crucial para el

manejo adecuado de cuencas: "Ante el cambio climático se debe

efectuar con urgencia la forestación urbana, principalmente con

árboles autóctonos". Además, esta Fundación postula la

"construcción de barrios ecológicos mediante los principios de la

Permacultura". 

La Fundación Vida Silvestre (FVSA) destaca la insuficiencia de

espacios verdes y dice que hay que "impulsar formas novedosas

como terrazas verdes". En este mismo orden de cosas, también

afirma que se debe "jerarquizar la estructura a cargo de la Reserva

Ecológica y separarla del Área de Espacios Verdes del GCABA,

dotarla de presupuesto e implementar un Plan de Manejo y el

Consejo de Gestión". 

En la investigación también se pone de manifiesto la cuestión de la

ciudad real, es decir, la de la Región Metropolitana: ¿hasta qué

punto la fragmentación en jurisdicciones entre Ciudad y los

municipios aledaños permite una actuación consistente en el tejido

urbano y la calidad de vida de los habitantes? Esta pregunta es

crucial para el manejo de las cuencas de los ríos y arroyos. Las

cuencas están seccionadas y administradas por diferentes

jurisdicciones. Hay que incluir también el Arroyo Maldonado, el que

está más intervenido, que atraviesa la Ciudad y tiene sus nacientes

en La Matanza, y algún arroyo de menor caudal como el Medrano.

También la Pastoral Social de la Arquidiócesis de Buenos Aires se

plantea este tema como fundamental: "la problemática de la

Ciudad ya se ha convertido en una problemática metropolitana"; se

requiere "una mirada amplia y sistémica".

La Fundación Trabajo Educación Ambiente formula su apreciación

de los problemas ambientales de una manera muy precisa y

propositiva: "Los temas prioritarios son dos: la pobreza, que

genera inseguridad, y la limpieza, que genera insalubridad.

Mejorando estos cuatro temas se generará un clima de

convivencia, diálogo y participación que permitirá disfrutar a todos

de las obras culturales y compartir las propuestas innovadoras".
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Todas estas prioridades en su diversidad tienen un fundamento

común que es la gran tarea política pendiente de este siglo XXI, la

cual consiste en encaminar a los municipios, regiones, países,

continentes y al planeta Tierra en general por el sendero del

desarrollo sostenible.

2.5.  El desarrollo sostenible

El desarrollo sostenible debiera ser el objetivo de toda gestión de

gobierno. En este marco, se enfatizaría el estímulo al trabajo y a la

producción y al desarrollo social sin clientelismo. El desarrollo de la

obra pública y la transparencia en la gestión es importante, pero

tiene que estar integrada en el territorio como parte del

ordenamiento ambiental del mismo. Este proceso debe tender a ser

participativo. El arquitecto Claude della Paolera, de la Fundación

Amigos de la Ciudad, sostiene que puede haber micro-

intervenciones estratégicamente distribuidas. Por otro lado, dela

Paolera sostiene que la extrema pobreza es un desafío insoslayable

en esta visión socio-territorial de la Ciudad.  Además, enfatiza el

necesario control y gestión de los residuos sólidos urbanos como

parte del mismo. El señor Francisco García Faure, de la Fundación

Cambio Democrático, también reconoce la importancia de la Ley de

Basura Cero y el tratamiento de los residuos en el marco de la

problemática socio-ambiental, que muchas veces está tensionada

por conflictos. La FARN resalta que no sólo se trata de una correcta

gestión y disposición de los residuos, sino que "a su vez, se debe

concientizar de manera masiva acerca de la obligación legal de

cada uno de separar en origen". Para esta organización, "la

bicicleta es el medio de transporte sustentable por excelencia". La

FARN, "junto con otras organizaciones, ha solicitado al Gobierno de

la Ciudad que un 5% del presupuesto 2012 de transporte, sea

destinado a la promoción de la bicicleta".

Asimismo, el desarrollo sostenible tiene vínculos fuertes con la

promoción actual de la responsabilidad social empresaria (RSE). Este

aspecto quedó enfatizado por la profesora María Ester Pi de la Serra,

de la Fundación Trabajo Educación Ambiente (Fundación T.E.A). Las

profesoras Ana María Saez y Mirta Izquierdo de la Fundación

Senderos Ambientales enfocaron el desarrollo sostenible en los

barrios, en particular la zona de Villa del Parque y Devoto, donde se

observan muchas diferencias entre el interior histórico de dichos

barrios y la franja adyacente a la Avda. General Paz. Además,

mencionaron la construcción de torres como un aspecto que no se

integra con el desarrollo acorde de la infraestructura. Por otro lado, a

pesar de lo realizado, la cuestión metropolitana permanece irresuelta
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en un país con más de 2.700.000 km2 sin equidad territorial, destacó

el arquitecto della Paolera. 

Tampoco aquí se obvia la educación ambiental y la concientización

de los ciudadanos. La Fundación Argentina de Etoecología y el

Foro de Vivienda Social y Eficiencia Energética (Fovisee), por

ejemplo, insisten en la educación y la información: "Las políticas

públicas necesarias para promover y garantizar el desarrollo

sostenible son educación para distintos sectores involucrados"

(Fovisee). En este sentido, también se destaca la participación de

las universidades y se menciona la importancia del análisis de

fortalezas y oportunidades y de debilidades y amenazas (conocido

como análisis FODA). El  licenciado Carmelo Capranzano, del

Programa Infoambiente, resalta la importancia de la comunicación

y de la información ambiental, también la participación de los

jóvenes, quienes deberían ser convocados para buscar nuevas

formas de comunicación de los temas ambientales (teatro,

literatura, filmaciones, etc.). Además, el Programa Infoambiente

establece un vínculo entre educación y política a través de los

niños y jóvenes: "campañas estables de educación, principalmente

en los sectores de niños y jóvenes, que son los principales

generadores de apoyo a políticas que visualicen como serias y

honestas"; la "educación y comunicación permanente" debería ser

la política pública necesaria para promover y garantizar el

desarrollo sostenible de la Ciudad. En esta misma línea se ubica la

Fundación Senderos Ambientales: "Políticas construidas sobre la

base de la sustentabilidad garantizada por la educación y la

participación ciudadana tendiente a la equidad y la oportunidad

que abre la puerta a una auténtica calidad de vida".

Está enfatizado el aspecto propio de la justicia social o equidad en

la Ciudad. Luego también un presupuesto que acompañe esta

política del desarrollo sostenible y que asegure la gobernabilidad y

la resolución de los conflictos de manera participativa y

democrática. La viabilidad económica es imprescindible para la

realización de las obras de infraestructura junto con la

compatibilidad ecológica y la integridad territorial que se expresa

en una planificación sistémica de índole metropolitana. 

La Asociación Civil Individuo Naturaleza Sociedad enfatiza el

patrimonio cultural. Sin duda, el mundo simbólico de la persona

que se expresa en el medio construido más tangible -y en el menos

tangible como la música, la pintura y la literatura-, también deben

ser protegidos y ser sustentable en el tiempo. Esto, refieren, no

significa hacer de la ciudad un museo, sino que dentro de su

propio dinamismo, ser capaz de sostener lo antiguo e ir

incorporando lo nuevo. 
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Por diversa que sea la problemática a tratar, siempre tiene de

fondo la política del desarrollo sostenible, que no es simple de

implementar y supone la necesidad de una mejora continua.

2.6.  Problemáticas a superar

Las principales problemáticas a superar guardan coincidencia y

relación con la gestión de los residuos sólidos urbanos, ya que no

se acierta a ver una ciudad limpia a pesar del esfuerzo que se

realiza a diario para mantenerla en condiciones higiénicas

relativamente aptas. La ONG Sustentator propone "incorporar un

sistema como existe en Suiza, en el cual se compran bolsas de

basura a precios altos y se pagan multas por no separar

correctamente; aplicar al manejo de residuos normas como las

empleadas para el manejo de automóviles".

El otro aspecto trata de los espacios públicos en general, su

cuidado y mantenimiento -lo que está en relación con lo anterior-,

y de los espacios públicos verdes como parques y plazas y la

Reserva Ecológica como Reserva Natural Urbana.  Estos aspectos

se formulan como cuidado del paisaje urbano. 

En otro orden de cosas, está la problemática del tránsito y del

transporte.  Se ve la necesidad de una gestión integral del territorio

de la Ciudad, donde las modalidades de transporte y transferencia de

un modo a otro (de particular a público, de superficie a subterráneo)

se puedan realizar de una manera más fluida y ágil para el bienestar

de las personas y la prosperidad de la economía urbana.

Con respecto al desafío energético que enfrentan las ciudades en

este siglo, durante el cual se producirá seguramente la transición

de la energía generada por combustibles fósiles a otras formas de

energía -muchas de las cuales están aún en etapa de desarrollo-,

la Fundación TEA fomenta "el uso pacífico y responsable de la

energía nuclear". FARN habla de "equidad energética", que la

"política energética sea adecuada e inclusiva", es decir, "el acceso

de todos los habitantes al sistema energético regular".

La Asociación Vecinos de la Boca está focalizada en el desafío del

saneamiento de la Cuenca Matanza-Riachuelo. Sin duda, éste es

un problema ambiental de un orden mayor de magnitud, que en su

último tramo y desembocadura es donde se requiere una

intervención para remediar muy fuerte, de un orden de magnitud

que sale de lo normal. Según la AVB, también se requiere la

"reurbanización de la Avda. Don Pedro de Mendoza desde el

Puente Trasbordador hasta la calle Brasil, ordenamiento territorial

y el cuidado de espacios verdes".
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Estas son algunas de las problemáticas a superar en pos del ideal del

desarrollo sostenible. Veamos ahora un poco más de cerca cómo

podrían ser las políticas que facilitarían el proceso del desarrollo

sostenible, según opinión de las organizaciones civiles participantes.

2.7.  El desarrollo de Políticas Públicas Ambientales (PPA)

En general, se enfatiza la necesidad de las políticas de largo plazo

y la integración sistémica del territorio con una mejor calidad de

vida de la población. 

La matriz prospectiva, sin ser exhaustiva en absoluto, quedaría

representada de la siguiente manera:
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Gestión de RSU

Transporte

Energía

Agua 

Espacios verdes 

Ordenamiento

territorial

Situación actual
Deficiente: falta gestión integral,
en crisis por la disposición final en
rellenos sanitarios colapsados, no
hay separación en origen.

Deficiente: en riesgo de colapso;
se ha incrementado el uso de la
bicicleta, pero no es suficiente; lo
mismo los subtes; aparecen como
soluciones "remiendo".

Uso deficiente: cumplir con la ley
de eficiencia energética en
edificios públicos.

Deficiente sistema; problemas
cuando hay lluvias en exceso y en
relación con el tiempo.

Vulnerabilidad, deficiente
estructura territorial.

Deficiente ordenamiento; no se
aplica la ley 2930 (Plan Urbano
Ambiental).

Propuesta
Medidas de separación en origen,
recuperación y reciclado y ver la
posibilidad y oportunidad de
incinerar; cumplir las metas de la
Ley Basura Cero.
Gestión integral del transporte en
el área metropolitana; priorizar el
transporte público, premetro y
subte, estacionamientos en los
accesos a la ciudad conectados
con trenes y subtes; nuevos
sistemas de transporte público no
convencionales (por ejemplo, el
metrobus).
Desarrollar energías no
convencionales y un sistema
integrado; plan de ahorro de
energía; nuevas edificaciones.
Gestión integral del agua;
implementar una 2ª red de agua
gris para uso exclusivo en caso de
incendio, para la limpieza  urbana
y el riego de parques, etc.
Requieren seguridad, cuidado e
incorporación de nuevas
superficies, utilizar los terrenos
baldíos para convertirlos en
pequeños oasis verdes con
participación vecinal.
Desarrollar el marco institucional y
las herramientas disponibles como
evaluación ambiental estratégica e
impactos acumulados; debe ser
participativa; mejorar la
infraestructura.
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El Instituto Internacional de Medio Ambiente y Desarrollo de

América Latina (IIED-AL) dice que "los principales problemas

ambientales de la ciudad están íntimamente relacionados con el

acceso desigual a los beneficios que ésta brinda. La pobreza

genera un estado de vulnerabilidad social y ambiental en muchos

ciudadanos y vecinos". También sostiene un desarrollo de abajo

"Los principales
problemas
ambientales de la
ciudad están
íntimamente
relacionados con
el acceso
desigual a los
beneficios que
ésta brinda. La
pobreza genera
un estado de
vulnerabilidad
social y ambiental
en muchos
ciudadanos y
vecinos". 

Reserva ecológica

Educación

ambiental

Información

ambiental

Cambio climático

Estacionamiento

de vehículos

particulares y

para acción de

carga y descarga

de mercaderías

Lo metropolitano

Patrimonio

cultural

Cloacas

Arbolado público

urbano

Construcción de

ciudadanía

Situación actual
Deficiente y en estado de
abandono; desjerarquizada.

Deficiente.

Deficiente.

La Ciudad cuenta con normativa
específica que hay que desarrollar
y aplicar.

Deficiente.

Deficiente: no hay articulación
entre la Ciudad y los Municipios
de la Región Metropolitana como
un todo.

Deficiente.

Deficiente.

Deficiente.

Deficiente.

Propuesta
Integrar la Reserva al Plan Urbano
Ambiental y jerarquizarla junto con
la administración de  los otros
grandes parques urbanos; prever
su futura conversión a gran
parque metropolitano de la ciudad
o mantenerla como reserva
natural urbana RNU.
La Ciudad cuenta con normas
específicas que hay que
implementar y desarrollar.
La Ciudad cuenta con normas de
Información Ambiental que hay
que desarrollar y cumplimentar.
Abordaje del cambio climático de
manera transversal y participativo,
con acciones territoriales y
educación ambiental.
Restricción del acceso al
microcentro a vehículos
particulares en horario pico;
estacionamiento medido con
control a través de jubilados y
desocupados.
Integración; tender a la
construcción de un modo de
actuar metropolitano, que
considere a la región como una
totalidad.
Hay normativa; aplicación de las
normas para proteger los lugares
que dan identidad a los barrios y a
la ciudad.
Proveer a la ciudad con una
planta que trate los efluentes y el
acceso universal al servicio que
debe ser mejorado y ampliado.
Ante el cambio climático, es
necesario forestar con
racionalidad y especies
autóctonas.
La educación es el espacio de
implementación y seguimiento de
los resultados esperados: respeto,
diálogo, compromiso, solidaridad,
hospitalidad.
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hacia arriba: "Los barrios deben ser promotores de los cambios y

las mejoras de la ciudad. Las comunas deben superar el rol que

hoy les asigna el gobierno de la Ciudad y administrar los recursos

para defender los intereses de los vecinos de los barrios que la

componen". Pero, además, hay otro factor importante señalado

por la Fundación Espacios Verdes (FEV): "Fomentar el sentido de

pertenencia de los vecinos, para una mayor participación y cariño

por lo suyo". Esta descentralización presupuestaria fomenta y

expresa este valor de arraigo.

El marco de las políticas públicas es un terreno complejo por la

diversidad de actores sociales que deben conciliarse, pero resulta

la alternativa óptima poder consensuar sus intereses particulares.

A continuación, se consideran las Políticas Públicas referidas al

ambiente.

2.8.  Las Políticas Públicas Ambientales

Todos estos temas son problemas complejos, así como también lo

son sus soluciones. La Fundación del Sur dice básicamente que,

con respecto a las políticas públicas que deben promover y

garantizar el desarrollo sostenible en la Ciudad, "hay que aplicar

con continuidad las normas ya existentes y paralelamente, generar

legislaciones consensuadas y actualizadas". En el mismo sentido

se expresa la Asociación Vecinos de la Boca; la mejor política

pública ambiental está fundamentada en "cumplir y hacer cumplir

la Constitución Nacional, la Constitución de la Ciudad de Buenos

Aires y las leyes dictadas al efecto".

Sin duda, es necesario articular a la sociedad civil, a la empresa y

al estado. De este modo, puede haber una regulación, una

orientación político-territorial que sea eficiente. La ciudad debería

afiliarse a la Estrategia Internacional para la Reducción de

Desastres, Programa de Ciudades Resilientes de las Naciones

Unidas (UNISDR). 

En tal sentido, la Reserva Ecológica, dependiente del Gobierno de

la Ciudad, al igual que la responsabilidad de incrementar los

espacios verdes, requieren aún de un gran esfuerzo para que los

mismos se puedan entender como resilientes. La Reserva

Ecológica continúa aún en debate para que coexista como

Reserva Natural Urbana Estricta o como una especie de gran

parque público metropolitano. Quizás el concepto de Reserva de

Biosfera ayude a acercar las dos posiciones; con una parte

pública, un área colchón o de amortiguación de impactos

antrópicos y otra área núcleo de conservación de la naturaleza. 
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Debería superarse la fragmentación que hace difícil la

implementación de políticas con respecto al agua, los

asentamientos, el tránsito, el uso de la energía, etc. Lo local y lo

metropolitano debería integrarse y enmarcarse en un proceso de

ordenamiento ambiental territorial o de planeamiento estratégico

participativo que incorpore lo ambiental de manera exhaustiva para

que vaya dejando de ser una externalidad y sea un modo habitual

de hacer las cosas y de construir la Ciudad, lugar de habitación y

de vida de millones de personas.

En este sentido, la Fundación Metropolitana recalca la necesidad de

trabajar a una escala metropolitana y "adoptar criterios para

constituirse en una ciudad resiliente conforme a las propuestas de las

Naciones Unidas". También la FARN reconoce que Buenos Aires es

una de las ciudades que ha firmado un acuerdo para prevenir el

cambio climático. Esta adecuación al cambio climático debería ser

asumida conjuntamente por la Ciudad y los municipios aledaños.

Finalmente, la elección de Buenos Aires -que depende del Área

Metropolitana y de un vasto territorio o hinterland que sostiene su

metabolismo- está entre asumir ser una ciudad global regional

ordenada y limpia o una megaciudad insegura e insalubre. En esto,

como dice la Fundación TEA, en el marco de las políticas públicas,

la construcción de ciudadanía es un tema central, "ya que es

transversal a su vida en términos de convivencia, felicidad, cultura,

mantenimiento y crecimiento". En este mismo sentido se expresa

la Fundación Amigos de la Tierra, utilizando como herramientas

idóneas la realización de audiencias públicas, la promoción de la

participación ciudadana y del presupuesto participativo y la

realización de campañas de sensibilización (lo cual incluiría la

educación y la información ambientales).

Las Políticas Públicas del sector ambiental deberían conciliar

intereses que se orienten hacia el bien común. A continuación, un

comentario final para terminar, a modo de conclusión abierta al

debate de ideas y acciones.

2.9.  A modo de comentario final

En general, el análisis que reflejan las ONGs sobre el fenómeno

metropolitano -y de Buenos Aires en particular- concluye en que

los procesos urbanos de los últimos años han sido deficientes, por

lo que se hace hincapié en la necesidad de una política integral.

Esta política integral debería promover acciones planificadas y

sostenidas en el tiempo, tendientes a superar las acciones

coyunturales y de corto plazo.

"Es preciso
adoptar criterios
para constituirse
en una ciudad
resiliente
conforme a las
propuestas de
las Naciones
Unidas". 
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Sin duda que se han logrado avances, pero parecería no ser

suficiente dada la magnitud del desafío que tenemos por delante.

Este desafío se da en una etapa de transición y de cambio cultural,

con una inquietud por lo ambiental que abarca al planeta entero

por primera vez en la historia evolutiva de la humanidad.

Además, bastaría con tener en cuenta que, por primera vez en la

historia humana, la población urbana ha superado a la rural y la

tendencia a concentrarse en centros urbanos continúa

aumentando en todo el mundo. Por todo esto, la Ciudad de

Buenos Aires y la Región Metropolitana tienen graves desafíos en

este presente y también de cara al futuro.
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Pastoral Social de la Arquidiócesis de Buenos Aires 

Programa Infoambiente

Sustentator

En la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires creemos que su participación y concienzuda intervención

ayuda a forjar una participación ciudadana de calidad y educativa

para la comunidad y al ejercicio de la ciudadanía responsable.

También nos ayuda a creer que es posible soñar con un ambiente

urbano sustentable, es decir que apunte a la calidad perdurable en

el tiempo de los ecosistemas que sostienen la vida en la ciudad. 






